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NOMENCLADOR HONORARIOS MÍNIMOS ÉTICOS DEL LICENCIADO EN 

NUTRICIÓN – mayo de 2023 

 El presente nomenclador se propone como una herramienta guía para los profesionales 

matriculados en la Provincia del Chaco, con la intención de establecer sus honorarios por los 

servicios profesionales de manera equivalente. Cada profesional, según su realidad laboral, 

tiene la facultad individual para poder acordar un monto superior al mínimo sugerido. 

 No es un nomenclador vinculante, sino de honorarios sugeridos por el Colegio, en base a 

criterios técnicos y considerando la situación económica local, a fines de lograr equidad y 

jerarquización de sus profesionales matriculados. Por lo tanto, aquellos colegiados que 

perciban, por propia voluntad, sumas inferiores a las propuestas, incurrirían en mecanismos 

de competencia desleal, pauperización de la profesión y conducta no ética.  

 Los valores sugeridos son mínimos y determinados como importes “de bolsillo”, por lo que los 

profesionales que presten servicios con uso de movilidad propia u otras erogaciones que se 

originen en la naturaleza de la actividad a desarrollar, deberían considerar dichos importes 

al definir sus honorarios. 

 En instituciones gubernamentales o aquellas que se rijan por convenios colectivos de trabajo, 

los valores pueden variar, según la escala establecida por éstos. 

 Este Nomenclador queda sujeto a modificaciones por el surgimiento de nuevas normas de 

referencia o modificaciones en las existentes y se adaptará consecuentemente. Asimismo, 

queda sujeto a modificaciones por agregado, aclaración de actividades/servicios o 

correcciones que se detecten como necesarias al surgir dificultades o errores a subsanar en el 

uso del mismo.  

 Los valores expuestos no consideran aportes jubilatorios, obra social, salario familiar, etc.  

 Plus por personal a cargo de 15% 

 

Valor del Arancel Mínimo Ético del Licenciado en Nutrición (AMELEN) = 

$625. - 

 

 

 

 

 

Fuente: Nomenclador de la Federación Argentina de Graduados en Nutrición. -
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Áreas de desempeño del Licenciado en Nutrición: 

ACTIVIDAD CANTIDAD AMELEN 

1. Actividad privada en consultorio 

Primera consulta 4 

Consulta a domicilio 6 

Soporte Nutricional 4 

Soporte Nutricional a domicilio 10 
 

2. Actividad en hospitales, sanatorios, clínicas 

40 hs semanales (de lunes a viernes 8 hs) 250 

30 hs semanales (de lunes a viernes 6 hs) 180 

20 hs semanales (de lunes a viernes 4 hs) 140 

Valor del día (aprox 4 hs) 10 

Sábados, domingos y feriados (valor de la hora) 6 

Actividad en consultorio externo 3 por paciente 

Actividad en servicio de alimentación/ gestión 40hs semanales 300                                                                                                                

o Según convenio firmado por 

UTHGRA u otro 
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Confección de menú cíclico por 10 días 100 

 

3. Actividad en organismos públicos (Ministerios · Municipalidad · CAPS· Obras sociales) 

40 hs semanales (de lunes a viernes 8 Hs) 280 

30 hs semanales (de lunes a viernes 6 Hs) 200 

20 hs semanales (de lunes a viernes 4 hs) 140 

1 vez por semana (Valor del día) 10 
 

4. Actividad en instituciones públicas y privadas (guarderías · geriátricos · hogares de día, pre pagas, 

instituciones para personas con capacidades diferentes) 

10 hs semanales 120 

20 hs semanales 240 

30 hs semanales (carga mínima 8 hs) 300 
 

5. Actividad de Docencia 

Nivel secundario 3 por hora 

Nivel universitario 4 por hora 

Nivel terciario 3 por hora 

Posgrados 7 por hora 
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Actividad educativa destinada a la comunidad o poblaciones especiales 8 por 1,5 horas 

Actividad de capacitación a profesionales 6 por hora 
  

6. Centros de diálisis 

10 hs semanales 150 
 

7. Actividad en Investigación 

Coordinación 500 

Asesor 350 

Investigador Asociado 280 

Investigador Principal 300 

Investigador Colaborador 250 
 

8. Actividades especificas 

Coordinador de Encuesta (40 hs semanales) 400 

Supervisor de campo 300 

Encuestas alimentarias (valor de la encuesta) 8 por hora sin antropometría 

Encuesta con antropometría (con contrato mensual, hasta 20 hs semanales) 390 por mes 
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Encuesta con antropometría (con contrato mensual, de 20 a 30 hs 

semanales) 

445 por mes 

Rotulado nutricional 12 por producto base, 4 

adicional 

Actividad de asesoría 5 por hora (incluye informe) 

Centros de estética 4 por paciente 

Centros deportivos 4 por paciente 

Evaluación Antropométrica por fraccionamiento 6 
 

9. Dirección técnica de alimentos/ Desarrollo de producto 

20 horas semanales 200 

30 horas semanales 300 

40 horas semanales 400 

Inscripción/ Rotulado 200 
 

10. Actividades/Estrategias de Comunicación 

Por actividad o producto 200 por mes 

 

 


